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J{onora6[e Concejo (j)efi6erallte de San Isidro
(jJ[oque rUnidad Ciudadana

San Isidro. 2g de marzo de 20 I'J.,

AL 1I0NORABLE CUNCE.JO DELIBERANTE

Visto:

La respuesta del Departamento Ejecutivo de la Comunicación N" 70 sancionad'l por
este Honorable Cuerpo el 5 de julio dc 2018, la falta de inclusión en el úmbito laboral de las
Persunas Con Discapacidad. y:

Considera mln:

QUE en 2001 la Organización Mundial de la Salud redelini" " la
Discapacidad e01110el resultado de la interacción entre una persona con una disl1Iinuei,H' y
las barreras medioambientales o de actitud que esa persona puede enfrentar. es decir que. en
la medida que el cntorno sca ravorable la Discapacidad tenderú a desaparecer.

QUE según el últi1110 censo del 2010. en 1 de cada 5 hog'lre, 'Irgc'lIlill'"
vive una persona con discapacidad. Considcrando cl entorno '¡lmiliar direc\(). el inlp'lct., ,'S

de 6.(, millones de habitantes. En el 43.9% de los casos la persona con disc"p'lcicbd e, .','Ic'
O je(¡¡ de hogar.

QUE actualmente en Argentina hay mas de 40 millones de' lwbit"nl,'s.
Según el último Censo (2010). hay 5.114.190 personas con al menos una discap"ci<iat1 cn c'l
país. est,1 eirra equivale al 12,5'110de la población.

QlH: la Organización Illlernaeional del Trabajo (OIT) pronll!'.'~ "1;1

concepclon del trabajo decente resume las aspiraciones de los individu,,, ell lo ,¡tic'
concierne a sus vidas laborales. e implica oportunidades dc obtener un trab,tjo pl\lclocti, u
con una remuneración justa. seguridad en el lugar de trabajo y protección ;oci,,1 p'lr" las
ramilias, mejores perspectivas para el desarrollo personal y la integración s"ei'll. lihl-n"d
para que los individuos manitiesten sus preocupaciones. se organicen y participl,.'l1 L'1l l~l
toma de aquellas decisiones que afectan a sus vidas. así como la igualdad de ,'p"nunida,lc,
y de trato para mujeres y hombres", Desde csta perspcctiva el trabajo es un dcrecho ! C"lll"
tal. todos los integrantcs de la sociedad debemos tener la oportunidad de tlceeder al lllislllO.

QUE en ltl Convención de la ONU en 2006 se expresó: "La discapacid'ld ':,
un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre IriS perslInas \..'UI1
deficiencias y las barn:ras impuestas por actitud y al ~'ntorno qUL' ("\'itan su participa,,:iún
plena y cfl'ctiva en la sociedad. en igualdad de conLi;cilH1eS ctln las <.kmús".

QUE según un informe de la Empresa Social de Inclusiún. I.ihen,nc'.
L'.\istl' una clllTclacióll entn: la situ<lcic"\11 econólllicn ;. SOci~ll con d ni\'L'l lit.::' l'alllidad i.k
Personas con Discapacidad. I:ntonces. en las provincias con los illgresos mús ha.ios CIlll1u
Chaco. Santiago del Estero . .Iujuy. La Rioja. elllre (ltras. se encuentr'l que alr"lkdor tkl
16% de la poblttción tiene al menos una discapacidad. cirra supcrior a la media del p"¡'
(12.75%). Comprcndiendo que, San Isidro cuenta c"n dircrentes contcxto,) 'ltu",'i"'lc',
económicas y sociales. por lo que. c,'mo I1lcllci,:n<l la Oi\1S: "La discapaCidad pllc'(k
aumentar el riesgo de pohn:za. y In pobreza puede ~llll11cntar el ricsg{) tk disc~IP~ll'ilLtd. l~Jl
crecientc conjunto de datos empíricos de lod" el l1lundo indicn que es nuis prob'lhk LJlI','la,
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p~rsonas con discapacidad y sus familias exp~rimenten desventajas económicas y soci,t1es
que aquellas que no exp~rimentan la discapacidad".

Que la Comisión de Interpretación Reglamemo Legislación Gral. y l)i~,'stll
de este Cuerpo le solicitó al Dcpartamento Ejecutivo que informe cuúles son las l11~did,1S
qLl~ se están tomando a lin d~ ~umplir con los términos dd articulo go d~ la L~y l'rovinci,t1
N° 10.592 Y que. aún. desde octubre no tiene respuesta.

Que no hay un registro claro de cómo ni dónde pu~de una I'~rsona c''''
Discapacidad capacitarse a nivel profesional y laboral en el úmbito l11unicipal.

Por todo lo expu~sto. el l3Ioquc dc Unidad Ciudadana solicita el tratal11i~ntu "
sanción del sigui~nt~:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10:.EI Honorable Concejo Delib~rante de San \sidra I~ solicita al D~partal11l'nlll
Ej~cutivo que brinde un amplio informe con respecto a los siguientes puntos:

a. Qué programas de inserción laboral hay que prol11uevan la inclusión dc
trabajadores con discapacidad ~n entumas laborales rcales que p~nllitan
d~sarrollar. incr~mentar y rortal~~er sus comp~tencias laboraks.

b. Si hay cursos de formación profesional y asist~ncia para cI d~sarrollll ,k
~mprendim i~ntos ind~p~ndientes.

c. Cuúntos y ~uúles taller~s protegidos de producción o centros d~ día hay ~n S,n1
Isidro.

d. Cuúntos y cuúles organizaciones sociales hay en San Isidro que promuevan la
inclusión laboral de las Personas con Discapacidad.

c. Qué t<lndos municipales son destinados para la inclusión labmal de trabajadllrc,
con discapacidad.

f. Cuúntas empr~sas radicadas en San Isidro incluyen y contratan a trabaiadlll'c, Cllll
discapacidad dentro de su organización.

Artículo 2": De forma.
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Por Resolución del Honorab~ Concejo Deliberante
en su sesión de fechaJ;~..:.L pase el presente
expediente para su dictamen a la Comisión de
1.10:( ~.e.«I?t-.~ i.Q.-:--:: .... oX ....R.f.~~.j. (.';;.(,,;:J:.P....o •••••• o o.

SAN ISIDRO ':-l .....•.... de.&.6.F.U:- de.~.9.1.~o"




